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•'■TOREeCiON-ADMINISTRSCIOíí; 

Gallé a e l Carmea, nám. 29, entrestis’o. 
Teléfono .cúnj. 25 ■'¿9

m m m

-fi

VENTA DH BJBiVLPLARESs 

I^linlsteric de la Gobernación, planta ba.¿áé
MúíL^ro suelto 0.50

—  -------------   • ■  H
turno preferente que han de sa
tisfacerse por la TesareriCL de este 
€  entro.—Página USÓ.

Instrucción  PÚBLicAl̂ -̂-T>ire(>cióil i  
neirail Primep^i óíiiseña¿aziâ  
^tinuaéión de la relación de aspiran
tes a plazas de Escalafón dél M̂ 
ferio naciSrídl primario* —• Página 
7SÍ.

Anexo 1 .<> — Administración provín-
CIAL.— ui\DMIÑISTRAGIÓN MUNICIPAL.

S U M A R I O

oficial

Ministérió de la Guerra.
Peales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se indican

las cantidades que ingresaron para 
i^ediicir el tiempo de su servicio en 
filas*r-^P^inas 111 a 779,

A dlii^stracifin
H a c ie n d a .— iD'ireíci0Íó;ii geneTal de l a  

Deuda y Clases p as ivas ,•—Señala- 
: miento de pagos— Página 779. 
Relación de las facturas de créditos de 

Ultramar presentadas al cobro en el

PARTE OFICIAL

PlESiDERCIA DEl

, S. , M. al Rey D oî  Alfopso XIII 
(q. D. g-)̂ rS.¡ M. Reina Dpfia yictoria  ̂
Eugenia,’ S .;A.̂  R ., el Prínciipe de Astu- : 
rías e Infantes y demás personas de 
«la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

H i m

REALES ORDENES

Exemo. Sr.: Visa la instancia que 
V. E. cursó a este iMinisterio, promo
vida por Vietorino Gasulla Quero!, 
vecino de Barcelona, calle de Valencia, 
número 157, en solicitud de que le 
sean devueltas 2'50 pesetas de las 500 
que ingresó para la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tener 
concedidos los beneficios del artículo

271 de lía vigente ley de Recluta-; 
miento, j

(S. M. el Rey (q. D. g.) se ba servido
disponer que de las 500 pesetas de
positadas en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Barcelona se 
devuelvan 250, correspondientes a la 
carta de pago número 1.427, expedida 
én 8 de Febrero de 1921, quedando 
satisfecho con las 250 restantés el 
totail de la cuota militar qiue señala 
el artículo 267 de Xa reférida ley; de
biendo percibir I'a indicada suma el 
individuo que efectuó el depósito o la , 
persona apoderada en forma legal, se
gún dispone el artículo 470 del Re
glamento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento^

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de 1923.

AIZPÜRU

Señor Capitán general de la cuarta
Región.

Exorno. Sr.: Hallándose justificado 
que los individuos que se expresan en

la siguiente relación,-que empieza con 
Luis García Solano y  terminia con 
Francisco Segura Arrecio, pierton©- 
cientes a los reemplazos que se indi
can, eistári comprendidos en el artícu
lo 284 de la vigente ley de Redutla- 
miento,

S. Mi. eil Rey (q. IX g.) se hal seíryido 
disponer ique se  devuelvan a lo® in 
teresados la® cantidades que ingresa
ron para reducir el tiempo de servi
cio en filas, según icfártais- de pago ex
pedidas eií las fechas, con ilos núme
ros y por las Delegaciones de Hacien
da que en la citada relacióq se  expre
san, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percábi- 
rá el individuo que hizo el depósilb o 
la persona autoriziada en forma legal, 
según previene el artículo 479 del Re- 
gljamiento dictado para la ejecución 
de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchois años. Madrid, 
6 de Agosto de 1923.

AIZPÜRU

Señores Capitaines generales de las
Regiones y de Baleares.
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Relación

NOMBRES T)B) ! ^ S  RECBDTAS

Luis García Solano . . . .  . . . . . .
José del Toro Pérez.. . . .  . . . .   ..........
José Mariade Garios Vidaiid. . . . . . .
Miguel Escribano García .......................
Eugenio Laparte Cerezo . . . . . .  • . . . .
Antonio Ruiz Pérez.......................  . . . .  .
Juan Antonio Pérez Muñoz  .......................
Carlos Baeza Gorgoy.. . . . .  . . . . .  . . . -----
José María Melendres Rué . . ^ . . .  . . .  ..
Domingo; José Türrez............. .. . . . .  >. .  .
Áuréíio Vázquez :Góíriz. . ------ -  . . .  .*
Rug^nio .Jesús Atensio Barbatón ;. . .  * . .  .
MacÉrio Gauna * Arenara. . .   ...............  .
Viceitote Bedia E rcillá ; ; : . .  . . . . , .
Julífei D míiiguez Calvo. . . . . . .   ----  . ..
Luis Ganchegui Unam uno................. ...........
Andrés García Alegría. . . . . . . .  . . . . . . .

"TérñandÓ Milíeria Iralá ........................... . ..
Alberto Gómez Sánchez Bravo . ,  .. . . . .  .

J íigü el Muñoz Higuero . . . .  . . .  . . . .  . .
Francisco Cruz Rodríguez .
Juan Manuel Sánchez García . . . . . .  .
É mili o Pérez B obea... .    .................   .
ísidoró Góiiiez de Árgüello y Diez Can seco. 
Abel Manuel Gómez Rubio. . .  . . . . . . . . .
G^uzmán Escudero Fernández . . . . . .  .
Juañ Honorato Calleja Pérez . .  • . .   ̂ .........
Manuel Pérez García. . . . . . . . .  . . . .  . . .  .
Ghthiló Aívarez F dalgo .............
Lobón̂ zO dé Abajó López. . . . .  ..... ............
Damián  ̂erra^Reus .  ................ ............
Sartolomé Jnliá Hernaz...  . .   ..........

iJaiine Vaiis Miró . ^..  .. .  ........... .
Francisco Segura A rrecio . . . . .  . . .  ^

t

Reemplazos

1923
1920
1922 
1920
1920
1923
1921 
1923 
1920 
1923 
1920 
1923 
1920 
1920 
1923 
1923 
1923 
1920 
1920 
1920 
1923 
1920 
1923 
1920 
19z3 
1923 
1923 
1920 
1923 
1923 
1920
1922
192á
1920

PUNTO m  QUa FUERON AUSTAD0 8

Ayunt ami ent o

Don Benito............. .............
Villalba de Alcor . ..  . . . .  
Junta Consular de Teíuán
Córdoba...............................
Idem . . . . . . . .  . . . ...........
Cabra ...................................
Loja . . . . .  . . .  . . . ----  ..
A lican te ... .................
Tarragona...........................
Zaragoza ................ .....
Murero  ..............................
Murieta . . . . . . . .  . . . . . . .
Marañón . . . . . .  . . . . . .
Mondragóh., . ¡
San Sebastián . . .  .  .........
Vergara. .........    .
Bilbao   . . . .
Id em .  .............................
Cáceres.. . . .......   .
Idein .   ....................... . . .
Idem. . . .  . .    . ,
L eón.............  .....................
Idem.....................................
Idem   .......... ........
Villabliíio. . . . . . .... ............
Murías de Paredes.. . . . . .
León.  .......................
Toral de los Guzmanes.. . .
León  ......................
Villam ontán   . .
P alm a   . . .  .
Buñela.................................
Palma . . .  ............... . . ..
Ideiñ  .........   .

Pro y i n o l i

Badajoz
Huelva.

Córdoba.. . .
Idem .........
Idem .. . . .
Granada. . . .  
Alicante.. ■.. 
Tarragona.. i 
Zaragoza •. . 
ídem . . . . . . . .
Navarra  ̂ ,
Idem.. i . . .  

.Guipúzcoa é 
Idem. . . .  .
Idem.............
V izcaya.;: r. 
Idenj.. . . . . . .
Cácer^ . . .
Idem . ----
Idem ,...........
León,.............
I d e m ............
Idem . . . . . .
Idem  . . .
Idem . •. t .
Idem.............
Idem . .. . .. 
Idem . . ..
Idem. . . 
Baleares.. . . .  
Idem. . . . .V.. 
I dem. . : . , .  . 
Idem ............

Maidríá, 6  dé Agosto de Í923.s~ Aizpurú.

Exorno. Sr.: V ista la irísitancia'
ÓróMovida por Feilipe Baeza Estebe, 
é'ñ sólíritüd de que le sean, devuel- 
taá &0’0 ' pesetas que deipos'itó en la. 
Oeilegación de H'acienda.de la pro- 
yirncm de Guiipúz'coa, según carta de 
p^gQ .número 427, exipedida en 15 de 
Febrero de -1923í ¡para reducir eb 
tiemipq die servieio en filas, alistado 
para ell reemiplazo de 1923 y Ga,j a 
de Reeiluta de Getafe, número 3; te - .

ñiendo en cuenta lo prevenido en el 
artíicü'lo 2í§;4 de la vigente iley de 
Hecllutamiento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resoilver que se devuelvan las 
500 pesetas de referencia, las cuales 
perciibirát el individuo que efectuó el 
depósito O: la persona apoderada en 
formiá Ifegaili, según dispone el ar
tículo 470 d ell Reglamento dictado 
para la aplicación de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. ¡para 
su conocim iento y demás éfectoa. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 14 de Agosto de 1923.

ÁiZPDRU,

Señor Capitán general d e la prime
ra Región.
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que se cita

GAJA BE RECaiüTA

Villanueva de la Setena, 13 
Huelva, 2 0 , .
Aigeciras, 24 .
Córdoba, 25. . . .
Idem.................
Lucena, . . ..
Granada, 32 . *.
Alicante, 40 . *..
Tarragona, 57 
Zaragoza. 63 ,. 
Caiatayud,;65..
Tafall¿, 67 i .. . .
Idem ..
San Sebastián, 78 
Idem.. . . . . . . . .  ,
Idem. . . . . . . . .
Bilbao, SU .. .
Idem. . . . ; . . .
Cáceres, 94 ..
Idem........
Idem.. 4̂/
L«ón, 112 ̂  ̂. .  ¿
Idem ... .
Idem .. . ú . .
Idem .. ..  .k. é 
Idem. .,Uíi ¿.
Idem ..  ̂4 ..
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .
Astorga, 113 .
Palma. .. . . .
Idem .. . . . .
Idem.. . . ,
Idem. . . . . . .

PECHA DE LA CARTA DE PAGO

Día

17
29
14 
5

28
8

18
15 
28

8
3

16
29 
21 
20 
15 
18
30 
10 
10
31 
26. 
26 
12 
22 
28 
18 
27
, 8 
7 
9 

21 
9 

13

Mes

Enero .. .. 
Diciembre. 
Febrero. . , 
Febrero.. . .  
Septiembre 
Febrero. . . .  
Febrero. ., 
Febrero.. .
Enero.........
Enero . .. .. 
Febrero. . .,
Febrero.......
Diciembre. , 
Enero .. , .. 
Enero . . . .  ., 
Febrero. 
Diciembre 
Enero . , . .  , 
F( brero. . .  
Kne; o . . . .
Enero .
Enero . . . .  
Enero . . .  
P'ebrero. . . ,
Enero.........
Diciembre,,
Enero .......
Enero . . . . . .
Febrero.......
Febrero... . ,  
Febrero.. . 
Enero . 
Febrero—  
Enero .. ..

Año

1923
1919
1919
1920
1920 
1923
1921 
1923 
1920 
1:23 
1920 
1923
1919
1920 
1923 
1923
1922 
1920 
1920 
1920
1923 
1920 
1923 
1920 
1923
1922
1923 
1920 
1923 
1923 
1920
1922
1923 
1920

Número 

déla  carta de pago

545 
1.124 

477 
190 ’ 

1.233 
237 
757 
793 

1.054 
193 
,177 
325 
974 
317 
148 
491 
432 
659 
247 
100 
28 

648 
889 
400 

2.766 
l .299 

633 
703 
380 
282 
2/7 
645 
374 
240

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Badajoz.. . .  
Huelva. . .
Cádiz..........
Córdoba.. 
Idem.. . . . .
Idem. . .  
Granada.. 
Alicante . . 
Tarragona.. 
Zaragoza . .  
Idem.. 
Navarra . . .  
Logroño. . .  
Guipúzcoa 
Idem. . . . . .
Idem. . . , . . ,  
Vizcaya. . . .
Idem..  ----
Cáperes
Idem...........
Idem. . . . . . ,
Le n . . .  ,..
Idem ..........
Idem ... . .  . 
íden).,. . . . .  
Idem. . . . . . .
Iderq...........
Idem. . . . . . .
Idem. . . . .  .
Idem. . ..  .. 
Balear s . . 
Idem. . , . . .  
Idem. . . . .  .
Idem.. . . . . .

SUM A  
que debe ser 
reintegrada

Pesetas

.000 
500 
500 
500 
500 
500 ' 

T500 
,-5u0 ■■'■ 
b;500.

.500/ 
líOOO 

500 
500; 
500 
250. 
500 
500:

: 50Q. 
50Q\ 

IvOOO 
l;OO0 : 

500 
500; 

;̂ 5O0v 
500 V 
500V 

: 500 
500; 
500 

■500, 
500 

1.000 
500 

.500

IDMlMISfMCION CEMTM

¡HNISleiHO DE DÁCIEWl

mUECplON QE5IERAL De LA DEU- 
¿A  Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Está Dirección general ha acordado
quQ en Jos días 20 al 25 de los co
rrientes, se entreguen por la Caja de

la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que np ha
yan sido recogidos y además los com
prendidos en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general, 
a los presentadores en iMadrid, y por 
giro postal a los demás de facturas 
del turno preferente, con arreglo al 
Real decreto de 28 de Octubre de 1915, 
que se consignan en las relaciones que 
al final se insertan.

Entrega de títulos de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión

de 1919, correspondientes a las factu
ras dé canje dé, la emisión de 190*8, 
has^a la factura i número 23.702^ '* '  ̂

Idem de tftuílps de la Deuda ámcr- 
tizable al '5 por 100 , emisión dé 1920, 
por los de las emisiónes de 1900, 1902 
y 1900, hasfá la facitura número, 6.948.

Entrega de tiltúlos de la íDeuda 'per
petua al 4 por 100 interior, eipiáión 
de 1919, por panje de ías carpetas 
provis ionales de ii^al r en '(a yV clase, 
hasitia la fáctura número 4.737.

IMadrid, 18 de Agosito de 1923.—-El 
Director general, P. S., Moisés 
rre. ' ' , , vr/:"̂
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REL ACION de las taeturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 2 8  de Octubre de 1 9 1 5

n Cm b r o  d e  l a

Diíección

70.791
70 971 
71.381 
71:643 
71;644
71 645 
71 646
71.647
71.648 
71 649
71.650
71.651 
71 652 
71.653 
71 654 
71.655 
71 637 
71 658 
71.669
71.660
71.661
71.662
71.663 
71 665
71.668
71.669
71.670 
71 671 
71 672 
71 673
71.674
71.675
71.676 
71 677 
71 678
71 680
71.681
71.682
71.683
71.684 

,71.685
71.687
71.688
71.690
71.691
71.692
71.693 
71.6ti4
71.695
71.696
71.697
71.698
71.699
71.701
71.702

1 elegación

1.645 
1 493 
2.193 
1.681 
1.682 
l 683 
1 684
1.685
1 .686  
1.687 
1 .6  *<8
1.689
1.690
1 691 
1.692

2 210 
2.211  
1.543 
1 544
1.545
1.546 

937
1.296 
1.298 
1 299 
1 300 
1 301
1 302
1.303
1.304
1.305
1.306 
2.147

148 
150.
151
152
153

1.291
1.292
1.294
1.295  

545
2.580
2 581 
2:582 
2.583

4 212 
4 213
4.214
4.215 
4.217 
4 218

PROVINCIA

Huesca. . . . .  
Gerona . . .  v. 
Zaragoza ¿V.. 
Huesca. . . .  *. 
Idem. . . . .
Idem ........  .
Idem. . . . . . .  .
Idem ....... .. .
Idem, . . . . .  ¿. 
Idem. . . . . . .
Idem   ........
Idem. . . . .  . .
Idem  .
Idem. . . . . . .  .
Idem. . . .  . .  
Madrid.. . .  .
Zaragoza . . .  
Idem .. . . .
Lugo.............
Idem  ;
Idem . ........ .

l Idem   • .
Ciudad Real. 
Coruña.. . * 
Albacete.. . . .  
Idem. . . . . . .
Idem ..
Idem. . . . . . . . . . :
Idem . ..  .• . . .
Idem .  ............. ..
Idein . .
Idem  . . . .  -
Idem.....................
Teruel. . . . . . . . .
Id e m .................
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem .................
Idem .. . .  A.. . . .
Idem .
Coruña.  .........
Idem. . . . . . . .  .
Idem. . . . . . ___
Idem ..  .......
Valladolid. .
Murcia. . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . .
Idem . . . . . .  . . .
Idem . . . . . . . . . . .
Madrid.. . . . . ----
Valencia.. ---- :,
Idem . . . . . . .
Idem  ................
Idem ................
Idem...................
Idem .  ..............

NOMBRES Y APELLIí-OS DE LOS INTERESADOS

D. Antonio Perrero Vara. . . . . . . .  . .  ,
José Baqué Casadenall .......... . .
Francisco López Gadea. . . . . . . . .
Joaquín Visper Mur   ................ ..
Teodbro Salas Campodares. . . . .  .
Antonio Pardo V ara   . . . . . .
Pedro Puig Sorrolla . . .   .......... ...
José Pociello Jubillá ., . . .  . .  . . .
Gregorio Subias F r e n c o     .
Miguel Tomás González. . . . . . . . . .
José Doret B istué   • •» • . ,
Domingo Sierra López .
Mariano Peña Santolaria. ........
Sebastián Royo Gistan . . . . . .  . . . . .
Pascasio Cadenas Portaguó. . . . . . .
Alfredo Villaosíada Rodríguez. . 
Francisco Guillén Siestra . . . . . . .
Emilio Peirote H ueso............. ..
José Moure Tambeiro. , .  .......... .
Domingo Fraga Cela. . .  . . . . . . . .
José .Fernández Incógnito . . . . . . . ,
José Castro Regueiro . . . . . . . . . . . .
Cesáreo Díaz Valle -
José Seijas Rodríguez. . . . . . . . .
Manuel Laguia Montijano . . . . . . .
Pedro Romero Sánchez  ..........
Pablo Castillo Serrano . . . . .  ..
Laureano Plaza Picazo .
Felipe Cáno Ruiz . . . . . . . . . .  i . ., .
Juan S rrión Matías. .. ...........
Juan Pérez Briones.  ........
Marcelo Requena Escudero. . . . . . .
Francisco González López. . .  , . . .  
Jerónimo Vil ¡arroya Rueda . . . . . .
José Guillén Utrillas ........  .
Ensebio. Romeo García ,  .......
Manuel Salvador Costa . . . ,  
Manuel Villalta Roca. . . . . . . . . . , .  .
Tomás Pérez Jabi . . .  . . .  . . . . . .
Manuel Morado Martínez
Juan Sánchez V ila  .
Ramón Aidegunde Expósito . . , 
Manuel García Mira . . . . . . . . . . .d .
José García Núñez .............- . L .
Pedro Calyentes Jim énez.. •». . -.
José Serrano R eus     r. -
José Serrano Reus . . . .  . . .  . .. ¿ . 
É^érnando Mo¡ eno Jiménez . , . .  ¿ . 
Antonio Cristóbal Casado . . . . .  d .
Rafael Ruiz García. -----    d  .
Rafael Ruiz Gai^cía.. . . .  : . .
Mamerto Fraile Péiez .  ................
Joaquín Sornosa Artes. . . . .  , . ,
Juan Alares A lfonso............. ......
Joaquín Sola Núñez * . . , . .  . . . . ,

IMPORTE

Pesetas

641,65
320.25 

. .75,50
20,00
65,00
5600
90.00
49.75
78.00
96.75
94.00
61.00

347.00
95.00 

, 150,00
103.00
120.00
35.00
85.00 

314,75
37.00

143.00 
128,50
597.25
30.00 

. 132,00
68,00
78.00
39.00

102.00
90.50
76.00
85.00
20.00
39.00
42.00
56.00
36.75
76.75

455.00
318.00 
120,75
78.50
36.00
60.00
65.00
43.75
93.50
32.00

103.50
90.00
41.00
41.00

248.50 
572,00

Madrid, 18 de Agosto de 1923.—El Director general, P. S., Moisés Aguirre.
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MINISTERIO DE INSTRÜCCidN PÚBLICA 
I  BELLAS ARTES

DIRECCION G EN ER A L DE RRIIVIE-.
RA ENSEÑANZA

Continuación de la relación de aspi
rantes a plazas de Escalafón del Ma- 
Qisi^fio Nacional primario, anuncia
das a oposición por Real orderó de 3 
de Julio Último, íG a g e t a  del 8, que 
tienen completos sus expedientes y 
a que se refiere la Orden de S del 
actual:  ̂ \

TRIBUNAL DE BARGELONÁ^ 

Maestros.

-Número 23.— D. Delfín Ortiz Sol- 
sona% ; i ,

24.—D. Enrique Gustal Negra.
:25.—D. Miguel García García.
26.— D̂. José M. ‘Galvet Vidal.
27.—D. Enrique Pumarola Garriga.
28.— D̂. Magín Farriot Riba.
29.— D̂. Jaime Ferrer Fabregat.
30.-hD. Six̂ iO Vila y Soilá.
51.—p . Ramón Herreiro Vila.
32.—D. Francisco Pons Pons.
33.—p . tertíq} P u jó te  Garajol. 
34.7—D. José Clara Párena.
35.—p. Jqsús M. Labastra Badía.
36.—<D. Tomás Domenoob Noguer.
3 7 .—)D. José.Encuentra Pérez.
38.— D̂. Luis Recolons Sanitiamaría.
39.—D. Bernardino (¿onzález García.

67.— Isidro Martínez Antón.
6 8 .— D̂. Carlos Moltó Paistor.
69.—D. Eiviro Mareos González Re

forma.
70.—hD. Manueü Gálvez Riiquelme.
71.—D. Gérmán Asensi Ferrándiz.
72 .~D . Eduardo de Haro y Herrera.
73. D. Jacobo Monzón Gil.
74.—D. Fránciseo Salinas Bascuñana
75.—D. Hugoüno Salinas Salinas.
76.—D. Fernando Fernández potor.
77.—rD. Antonio Monzón Gil.
78.—D. Ricardo Candel Yelot.
79.— D̂. Andrés Caballero Ródenas.
80.—D. Ismael lOasabán Guzmán.
81.—<D. Juan Ternades Aicácer.
^2.—D. José Anitonio Hernández Pas-

cual.
83.—D. Mariano Pérez Dussace.
84.—D. A&ensio Albentosa Amador.
85.—D. Enrique Albentosa Martínez.
8 6 .—¡D. Francisco Ripoll Boi;x.
87.— D̂. Pedro Luis Angosto Gómez. 
188.— D̂. Aniceto León y Garre.
89.—D. Angel Bayo Pouz.
9 0 .:—lü. Francisco Amoró® Lanzano.
91.—D. José Sáncibez Martínez.
92.— D̂. Ginés Tomás y Tomás.
93.— D̂. Slidvestre Navas Alcaraz.
9 4 .— D̂. Prancisoo Noguera Gil.
9 5 .—iB. Juan Sáiichez Buendía. 
9í6._d. Aiítonio E sco te  García.
Ó7 .— D̂. Pedro Bemal Guerrero.
98 _ D .  Gayo Sáiz Recuenco.
99.— D̂. José Bernabé Quinto.

Núm. 27.—
28.—Doña
29.—Doña 

rralda.
30.—Doña 

nell.
31.—Doña
32.—Doña
33.—^Doña
34.—Doña
35.—Doña
36.—Doña
37.—Doñai 
38i—̂ Doña
39.—Doña
40.—Doña 
4Í.~HDoña
42.̂ —^Doña
43.—^Boña
44.:—Doña
4 5 .-D o ñ a
46.-.-Doña 

Vidal. : ;
47.—Bqña
48.—Bofia

Maestras.

Doña María Canals Gaüter 
María Aragay Rqvira. 
María A- Medrano Ga-

Teresia Miramont Garbo-

María Lapedra Ferréa. 
María Esoolá Tangis. 
Ana M. Estévez Martín. 
Bol oresi. Matéu Au det. 
Elvira Girera Vúlanova. 
Encamaición Gálvez Ferró 
Enriqueta Mir Palume; 
Natividad Artieda e Iraola 
Teresa Bullón Díaz.
Pilar Poza Juncal:
Pilar Bonmati Romaguera 
Antonia -Pagés Moreno. 
Boíores OviolLs Viñols, 
Miaría Dorca Blanch. 
Carmen Arnica Ferré. 
María de la A. Fábregas

Maríiá Pandas Nadal. 
Julia Gráu Roig.

TRIFUNAL DE MURCIA

• Maestros,

Núm. 58.—B. Antonió Hémández 
Santacruz.

59.—D. Gonzalo Jano Saquero.
60.-MD. Pedro Hernández López. 
B l.^ B . Antonio Bomenech P en olte .
62.—B; Antonio Martín Sánchez.
63;— D̂. Juian Manuel Sánchez fíellín.
64.—D. José López Córdova.
65.—B. Francisco Medina Seguí.
6 6 .—*B. Franciscó Morales Bermejo.

TRIBUNAL DE SALAMANCA 

Maestras.

,118.—iDoña Sofía García Casas.
119.__Doña María del S. García D o 

mínguez. '
120.—^Doña Teresa García Oastro.
1 2 1 .—^Doña Rafaela García Castro*
122.—Doña Celestina García Nieto.
123.—iDoña Teodosia Gómez Gómez.
124.—Pona Juana García Blázquez. 
425.—D oña Martina Alcántara Ne-

vreda.
126.—jBoña Margarita Rivera Prieto.
127.—^Doña Inocencia Silva Prieto.
128.—Doña María Santer Gómez 

Muñoz.; - "
129.-^Bóñá Márfa de la Asunción 

Sánchez Blázquez. " ‘ ,
130.-^Dóna María Bomitiia Sánchez 

Gómez. ' ,  ̂ '
131.—Doña CÓnsuelo Fnlitos y  Ga~ 

lán. ;■ ' v"-:  ̂  ̂ -".'.A',
132.—^Doñá María Francisca Fagun-. 

áet Llamas.
1 3 3 .—^Doña Rosa Forrero González.
134.—^Doña Ernestina Aguado Ma- 

tías. "
135._jDoña María del Carmen Man

gas Cuerida.
136—Doña Deíflna Moreno Be ja 

rano.
Ii3 7 .—Doña Paula García Delgado.
138.—Doña Agueda Pilar González 

Gómez.
1 3 9 .—^Doña María Candelas García 

HernándeJÍ.
140.—Doña Magdalena Hernández Se
gurado. ■ i

141.—Doña Filomena Herrero Bo- 
rrallo.

142.—Doña Consuelo Moró Villoría.
1 4 3 .—Doña Agustina Mena Sánchez.
144.—Doña Angeles Carretero Mar

tín,

145.—-iDofia Teodora Zarzuelo Escri-» 
baño.

146.—Doña Josefa González Blanco.
147._Doña Angela Benito Pinto.
148.—^Doña Sofía Vicente Barrueco.
149.—^Doña Trinidad Carrascal Juá

rez.
150.—Doña Ménica Manuela Delga

do Rodrigo.
151. — Doña Primitiva Sobejano 

Otero.
152.—Doña Isabel Luengo Encinas.
153.—^Dofia Justina Cuadrado Sán- 

clie¿ (
154.—Doña Eloísa Torres Torralbo.
1 5 5 .—^Doña Julíta Nicaisio Sáez.
156.—Doña Rosa Román y Ruiz de 

Castro. '
157.__^Boña Matilde Editba Mayor 

Lópei.
158.—JDoña Franctisca Macías del 

Canto.
159.—Doña Lidia Narcisa Alonso 

Jambriná.
160. Doña 'Claudia Aldea A ldea..
161. —‘ Doña Francisca Hernández 

Martín.
162.—Doña María Francisca Rodrí

guez Miayo.
163.—Doña Enedinia Castaño Lo

zano.
164.-7—Doña Concesa Costilla Labra. 
165 —Doña Domitila Petra Carde

nal Rodríguez.
166.—̂ Doña María Monte Saravia.
167.—Doña Catalina Bortos Delgai^.
168.—íDoña María Teresa González 

Moral.
169.—íDoña Robustiana Fernández 

Aparicio.
170.—Doña María del Consuelo Es

teban Bermejo.
171.—Doña Planitila García Cojo.
172.—Doña Emilia Garzón Albalat.
173.—Doña Franciis¡ca Silvestre Sá^i- 

chez.
174.—Doña Antolina Burán Pe!oche,
175.—‘Doña Rosalía Martín Manzano.
176.—^Doña Esther Holgado Cua

drado.
177.—^Boña Miaría dél Cairmen Manso 

Domingo*
178.—^Doña Feíisa Cebreros Moreno.
179.̂ —Doña Luisa Parrado Bores.
180.—Doña Antonia Arqueros Galán.
181.—.Doña Mónica Fraile Bravo..
182.—^Boña María Josefa Fernández 

Olivares.
183.—Doña Angela Rodríguez Exojo.
184.—^Doña Paz Sáez Beltrán.
185.—Doña Miaría Rosario Lafoñt y  

Santos.
186.—Doña María Piedad Lozano 

Guerra.
187.̂ —^Boña Angela Sánchez Mlartín.
188.—Doña Dolores) Laseca García.
¡189.—Doña Eugenia Antionia Do

mínguez.
190.—Doña Modesta Liquete Calvo.
191.—̂ Boña Elviora Julia Blanco Fon- 

tanillo.
192.—Doña Beatriz López Suaña.
193.—Doña Filorentinia Fidalgo Bo- 

mínguez.
194.—^Bofia Eugenia Rodríguez Her

nández.
195.—^Dofia Adelaida Blázqraez Sán

chez.
196.—Doña ülpiana García Tomé.
197.—^Doña Émilia Briones Fernán

dez.
198.—Doña María Pérez Lorenzo.
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199.—DoífLa Míairía Rosario Bermej o 

Lozano. ■ :
2-00^~Doüa Josefa Soili& Jimíénez.' 
201.—Doña Gaifalina Rivera Reeio.'

■t r ib u n a l  d e  s a n t ia g o

Maestros. ' - '

‘Num. 41.—-D. Joisé' Gáireía Hermida.
42.— D̂. Anfonio Goldar Rjivasi. "
43.—-D. Ismael Gdínez Priétó.
44.—D. Nieólás Golpe y; Sanmlaírtín.
45.—D. José Garabelos Velga.
46.—D.' Juan Manuel ‘Gonzi^lez Ma

teos.
*47.— D̂. Luis Abad Marescoít.
48.—D. Jesús Gandes Villlaiverde.
49.—D. Adoilfo' Vázquez Antúnez.
'50.— D̂. Manuel; Gutiérrez Sánóh'ez. 
51'.—̂ D. Agustín Gáróía Garbajo.

. 52.—D. Gregorio García Mai^tínez.
5i3.—D. Fr an c i se ó R am o s Gúm ez.
54.— D̂. Antonio Presedp Carteó., ,
55.—D. Franoisieo Ródríguéz Siiárez.
56.—̂ D. Magín Garracedo Ñúñez.'
57.—D. Juan Garoía Castro.
58.^D . Efren Jujanes Duqiíé.
59.—D. Leonardo Orosa Gonzátez.
60.— . Manu e l ' Ro drígu éz Gómez.
61.—D. Antolín Santos Alfonsov
62.—̂ D. Dom^ingo Leopoldo É. Ródirí- 

guez Torres. ' ' '
63.—D. Aquilino Penedo' Bernárdez. 
6 4.—D . Manu el Gonzál ez Alvarez7
65.-^D. José EiS-tévez Santiago.
66.—D'. Odilio Zon Novoa;
67.—D. Camilo Ferreiro Devesla.
68.—D. Dámaso Pena Perdiz.
69.—D. Domingo Gasares Rodríguez.
70.-^D: Enrique Vidal dé Búsltá- 

mante. / li-
71;:̂ —D.' Rafael Alonso Ródrfguezi 

. V2.-^D. Ramón Rodríguez Casas. 
73;—D. Moeeneio Geá NaVárro^
74.—D. Andrés Oallvo Godual. ’  ̂
=75;-^D. Obdulio Garrote Iglésias.
76.—D. Franciseo Montecino Ctii- 

meno. — ■
77.— D. Manuel Gabriel Pérez Fel- 

trero.:’. ■ . " .; - '■  ̂ •
78.— D̂. Angel Montero Lucio.-

. 79.-^D. José B. Otero Esasandín.
80.-^D: José María Garrido Alvarez. 
81 .—D, José Castro Romero.
82.—-D. Víctor Touriño López.
83.—-D̂ . Jesús Bal Pénas,
84.—D. Alberto Bervel Fernández. :

, :85r.d;-D.:Antonio Pérez García-Barros
86.—D. Jose Fernández la Per o te .'
87.;^D. Arturo, Batarro -Pérez., .
88.— D̂. Manuel R. Reinante Moreda. 

,;8'9 —D. Ladislao ;L. López -Rey.‘ , ■
90.— D̂. Luis Villaverde García., : '

.9:L-^D. Gregorio Qrliega Algarabpl.
92.LXD. Antonio Monfero Rodrigue 
9 3.—D'. Fel ib i áno Vera ' Üe* M ondr a - 

gón. i
, 9 4.-—D. Emil i ano ■ V Ícente r^ îarréter o.

95.— D̂. Perpe'tluo Manuel.López'Pé
rez. , , '

96.̂ —D. Teles^oro Moreno Ltrérá.
97.—D. Germán Astudillo ■Arroyo.
98.—D. David Bullón González.
99.—Dj_; Felipe. HerreJoA'tartín. ,:
100.—D. iMianuel Castro Torres. ,

- 1 0 1 D. José RodríguezrRecalde.
i 02.—D. Secundino López Valcarce, 
10 ' 3 D ,  Tomás Morán -López.
1Q4.—D.; Luca^ Rodríguez A riás.,; 
10i5.— D̂. Ramón Palacios Fernández. 
106.—D. Senén García iGalzada.

1 107.-hD.
Abajo.

408 :̂—B. 
guez.

109.,- hD.

Hermida. ' 
pT12.— D;

;
Pajare?.

. *115.—DO 
146.— ©., 
117.— D. 
i í S , ^ .

120.— D. 
1 2 'L - ^ .

1^4.—TV

• ' 1^6.—ÍJ.
127.-^tí:

: 12§.-rD .
i 29.—D. 
130;-^í), 

Alonso,. 
131.-—©. 
132:-AD. 
133*.— D, 

zorla.’

F̂ n a  n O Ls c o dFálagán de

FelipauBscariciáno.- Riodíí-

; Alejandro^ Téllez Matín. 
Manuel Pérez Moraléss. *

, Luis M anuel; . ; Rodríguez
'j

Sergio Conde Lafúeníie. 
José; Franciseo Górbiacbo

Manuel Fernández López.
 ̂̂ Gabinío Báez Médratío. • 
Manuel; iSiciro Peña.
; Gonstaniino (Simal Simal. 
/ManuéliMaría Sanfir Mirón. 
MiosélSúeiro:ííóraL u 
Gerardo Pena Perdiz. 
;Simpp-Piedra ¡S¡aco López. 
Ax^iino .Fr^nQp'Martínez. 
'íir^cieoó Beim^Ed 
• ^anaón ̂ teo n  F^nández, * 
Ismael LópeizbÁzeáñ.:

M^nüei LLeiral'fibming:uez. 
Augü^tó íliyera 

 ̂" 'Lino R p jd̂ ,r í,'g ü,e z

José Correa. Gamiña.:
Aiígél 'Bullón Arrojo.! - ,
'Lomingo ' Fernández Ga-

TRIBUNAL; DE SEVILLA

63.—D.
64.--D.
65.—D.
66.—p .
67.-AD.
68.— D. 

Campos.
,6 9 .-D .

■'.'7Q.r-LV;
\7Í.-Á D .
','72.-^^
:,7í3:-ADb
74.—D.
75.-T©., 

rroso..í ’ ;
76.—D.
77.—D.
78.—D.
79.— D̂.
80.—©.,
81.—D.
82.^©,,
83.—í).
84.-̂ -'dGf
85.—©: 

Ruiz.
8 6 .- ^ .  
87.—©.
■8 8 .—a  
89.—©y 

,90.—©.,
91.—© ;
92.-^©. 

, 9 3 . ^ .
94.—©.
95.—©.,
96.—©. 

,-97.,-^.,.
ñas.

Maestros,

Vicente Ortega Martínez, 
Juan Ruiz López.
Federico Martínez Saada. 
Florencio Aparicio SáncRez. 
Fei^ándo,. Bayágó^
José Luis iSañcRez-Trincadp

; Lui^ Muñó^, Goii^^ez. \ 
Ant'onip Reina Rpón. ' 
Florencio, Flore^  ̂ ’
Gíaudío José R|;ós A/^alíeíite. 
Redro l)Jártínez.,;&^
Jacinto Romero Fardo.,: 
Felipe; Renicio Calvó; Ba-

Juan Horrillo Barea.
Manuel Mora Gómez.
Luis de Loón Cornejo  ̂
Pablo Cayetano Vázquez. 
Juan Quintero Parreño. ; 
Antonio Reyes Lar a. 
iRogetijO .León Ramos. 
Antoníó Plaza Gálvillo. 
Felipe iP ^ ó n  Sáncbez. 

j  os é Trinidad Férnárid ez

Juan-Gáni,acbo Castro: >
José 'tobó Moreño.
, Gregorio v' L ó p J ^ u i e r d o . 
Eloy Ñogales Villa^áp, 
Modesto, L arrerá )Sánguino. 
José Conde Rosado.
JuaU; Cuenca V Serrano. _ 
Manuel; Rastor Ros.
Mariuéí Valencia Romero. ; 
Manuel Felipe ;.Rorpero. 
jiian M. Cabrera Redrígnez. 
Juan.jM.;. ©omínguez Are-

98.^© . ,Juan , ©(unínguez,. Mancilla.
99.— D̂. Rodrigo Pérez Luque. 
l.Q’O.^Dv Antonio Reyes; Román. 
■101.^A©,^Fiias Benito Alvaro Ramí

rez;,- , 7;. "
102.—'©. José Romero Gómez.

,163.—©. José Quintera
104.—©. Rafael Gótán-Pinto Dluen- 

:cia. : '■; ' 7 ■ t-V', /
105.—'©. Buenaventura Villa Ruiz.
106.— ©̂. Miguel Blanco Cuenca.
167.^-L>. Fernando Calyo de la

Fuefíté.' b':.
,108.—©. Antonio ©íez de la Cortina 

;y Hernández. *
109.—©. Angel ©íez de la Goritina y 

Hernández. ‘
110.̂ —©. Agustín Alvarez y Gonzá- 

dez. ■ "'' '
111.— D̂. Gándido Medina Lara.
112.-—'©. Brígido Rodríguez Jiménez.
113.—©. Juan Sociats Amayá.
114.— ©̂. Antonio Pérez Ruiz.
115.—'©. Ramón Morales Fernández.
116.—©. Rafael Fernández Díaz de 

.a Serna. 7
117.—©.
118.—©.
119.__©.

: 1:20.—©.
121.— © .
122 . - © ;
123.^©.
124.-—©.

Alda.
125.—©.
126.—©.
127.—©.
128.—©.
129.—D.
130.—©.
131.—©.
132.-^©.
133.—©. 

teban. ^
134.—©.
135.—©.
136._D .

rrezt"' ' '̂7
137.-© ; 

güez.
138.—©.
1^9.—©;

rez. .. .

Francisco López Gálvez, 
Miguel Sarmiento Farfán. 
Juan Martín Roldán. * 
Antonio Galisteo Burgos/ 
Luis de Rosal y Castro. 

Miguel Carrasco Rodríguez. 
Alfonso • Lozano * Fernández. 
Eduardo Llacer López de

©eogradias Cabrera Morales 
Ramón Márquez Sánchez. 
Arsenio Martínez Sánchez. 
Félix Martínez Lecea. 
Nicanor Galán Hidalgo. 
Julio Viznete Bernabé.' 
Francisco Castra Zafra. 
Dionisio Martínez Espinar. 
José León ©omínguez Es-

Benjamín Andino Sánchez. 
Simón Tercero Mangas.

A* Muñoz Gutié-

Constántiho Escobar Rodrí-

Ju;li4u Serrano y.Ruiz Roso 
Martiniano Sanitiago RamL

TRIBUNAL DE VALENGÍA '

Núm. 39.- 
11 es iNegres. 

;40.—Doña 
41.-^©oña 
,42.—©oña 

tín. ■ '.
43.—Doña 

ración Roda.
44.—^Doña
45.— '©ofíia 

-46.^Doña
47.—^©oña
48.—©aña
49.—©ofíiá 
i50.—‘Doña

Gómez.
51.—^©oña
52.—©oña
53.—©oña 

:v;54y7T©aña
55.—^©oña 

Lloréns. , ; .
56.^©oña 

■̂y ‘Síir^Doña
58.-H-©oña 
■59.^©oña 
60.—©,aña 
6L—©pñá: 
62.—Doña

Maestras.

-Doña Pa'lrocinio;; Gente-

Carmen Molí Müsanét. 
Cenaiida González' Garrido 
Miaría del- G. García Mar-

Jos ef a dé Ja Tráíiisíftgii-

Angeles Sonano Card:í. 
Josefa M. Pastor Galdüch. 
Eloísa Gaseo Escribá. 
Josefa López Ortoila. 
Emilia Valls y  Ripoll. 
María Bertó MáiL 
Concepción J. R. E. Rubio

María A. Peiró Andréu. 
Filomena Feo Ancejo. 
Elisa Vallés Ruano. 
Antonia Pastor Bayarrl. 
María de los A. Martínez

María P. Beltrán Adell. 
Elisa A. Tejero Langarita 
Ana Fenol]' Gas/telló. 
Patrocmio ©eltoro! Fabuel 
PiiLar Edo Gil.
María Arlandiis d io lb i. 
Carmen iScder BeliveÁ'
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03.—OoiñSí 

bert.
04.— D̂cñiai 
6'5.—Doña
6 6 .—Doña
67.—^Doña
6 8 .—^Doña
69.-—Doña
70.—^Doña 

nez.
71.—^Doña 

goza.
72.—Doña
73.—^Doña
74.—^Doña 
7 5.—Dona
76.—Doña
77.—Doña
78.—^Doña
79.—Doña
80.—^Doña
81.—^Doña
82.—Doña
83.—^Doña
84.—^Doña 

tínez.
85.—Doña
86.— Doña
87.—Doña 

I ‘onoe.

Mariía J. Domeneoh Gis-

Gonceipciñn Momtón Oíliver 
Angolés Dlorca Gerdá. 
Josefa Juan Ghafer. 
Teresa Navarro Ghuvir.
Rosarioi Carcés Castillo; 
Josefa iSalcedo Ferrándiz. 
Enriqueta Muñoz Martí-: !
Milag’ro Zaragoza Zara-

Rosa Calleja Trabado. 
Concepción Soler Micó. 
Elisa Montero López. 
María A. Boch Bronohu. 
Julia Viidal Pastor. 
Mlairiana Durá Niñerola. 

Miaría C. Roca Navarro. 
Consiuelo Jorro Guirao. 
Miaría Brígida Gallur. 
Emilia Arce Aznar.
María Fayos Martínez. 
Antonia Nevot Climent. 

Angela Balbastre Mar-

Rosa Paredes Yera. 
Gracia M. Calvo Calabuig. 

María del C. Ze|)ater

88.—-Doña Asunción Viciano Nácher.
89.—^Doña María de los D. Barón 

Fernández.
Maestros,

96.—D. Francisco Navarro Melis.
96.—D. Vicentle DI atas Burgos.
97.— D̂. Yicente Morán Huget.
98’.—D. José Gomar García.
99.—D. Agustín Izquierdo Villa- 

grasa. i  !,
190.— D̂. Rafael Pardo Torró. 
lOJ.— D̂. Manuel Calvq Arcusa.
102.— D̂. Miguel Mengual Agullés.
103.—D. Francisco Reig Puerto.
104.— D̂. Francisco Asensi Casp.
10-5.— D̂. Yicemtie J. Terrades Soria.
106.—D. José Pastor Bayarri.
907.— D̂. Angel Ferrer Cantó.
168.— D̂. José Teruel Alcayne.
109.— D̂. José M. Todoli Ciscar.
110.—jD. Pedro Luriarte del Olmo.
111.—̂ D. José Boch Espert,

TRIBUNAL DE ZARAGOZA 

Maestros.

69.—D. Joaquín Sancho Simón.
70.— D̂. José Bonilla de Tena.
71.—D. Nicolás Longarón Paudín.

72.— D̂. Fidencio Ruiz Cebrlán.
73.— D̂. Julio Salazar Ardiaca.
74.—D. Teófilo Martínez Montono.
75.—D. Benito Herrero Muñoz.
76.—D. Ricardo Arnal Olivera.
77.— D̂. BuenavmHira Alvaredo Calvo
78.—D. Fermín Algas Calvo.
79.—D. Rufino Bruno Yidal.
80.— D̂. Antonio Alda Terán.
81.—D. José Azparren Usón.
82.—D. Leandro Insa Liso.
83.— D̂. Yicente Corts Mestre.
84.—D. Manuel Hernández Laguíá. 
86.— D̂. Miguel Trallero Pérez.
86.—D. Francisco Aznar Magallón.
87.—'D. Gregorio Peguero Macho.
88.— D̂. Tomás S. Bravo Castelar.
89.—D. Ramiro Bayo Marín.
90.— D̂. Juan Beriani Galduroz.
91 . — D. Ignacio Monzonís Doñate.
92.—D. Ricardo Yillar Chicote.
93.— D̂. Miguel Puente Paniagua.
94.—D. Severiano Andrés Yallejo.
95.— D̂. Felipe López Diez.
96 .— D̂. Francisco Abengochea Laita.
97.— D̂. Doroteo Llórente Pascual.
98.—D. Juan García Melero.

{Se continuará.)

Sucesores de Rivadeneyra (S. AG. Paseo de San Viceaíe, 2u. Teñ




